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declaración de utilidad Pública qUe lleva lmpliclt& la ocupación
de terrenos y edificaciones para la construcción de la citada
Red Nacional de Silos. tal como se previene en el artículo
cuatro del Decreto de doce de julio de mil novecientos cua.
renta y seis,

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgIicultura y pre
vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión elel
día veinticuatro de enero de roíl novecientos sesenta y nueve

DISPONGO:

Artículo único.-Se declara de urgencia la ocupación de
los terrenos, necesaria para la. realización de las obras tanto
principales como accesorias, de construcción de los s110s de
Valdunciel (Salamanca) y Puente del ArZObispo ¡Toledo) y los
correspondientes a la ampliación del silo de Selgua (Huesca)

Silo de Valdunciel (prOVincia de Salamanca)

Término municipal de valdunciel; Rústica. Debe.. término
o coto redondo denominado «.Navajunca.l de HueImos de Ca-.
ñedo», con una extensión superftcial de doscientas cincuenta
y siete hectáreas, cuarenta y una áreas y veinte centiáreas;
lindante, al Norte, con raya del término de Cafíed1no; al Sur,
con raya de 'los términos de Calzada de Valclunc1el y Valdun
ciel; por el Este, con término de Card.et'lOM, y al oeste, con
parte del término adjudicado a dofia Eleuteria Sánchez Taber·
nero y con la carretera de Balamanca a Zamora.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de salamanca y su
partido al tomo treinta y cuatro, folio velnt1siete, !tnca nú
mero dOs mil dOBclentos ocho, térm1no de Valdunciel.

Titulo: Les pertenece por terceras e iguaJes partes indivisas
a don Andrés, Narcisa y. Elisa Benito 8é.nchez, por donación
perfecta irrevocable que les hum su padre, don Agustín ~enito

Sánchez, con el consentimiento de su espoea. dofia Esperanza
Sánchez Sánchez, y cuya donación está lrometida a la prohi.
bidón de gravar, vender o de cualquier forma enajenar a ter·
ceros la finca objeto de donación.

La citada finca se encuentra sujeta a un arrendamiento
en fa VOl' de don Crist6bal y don Benjamtn Sánehez Blanco,
en una superficie de doscientas huebras. más cinco huebras
de posio de la misma finca.

Le afecta laexpropiaciÓD en una extensión de cinco mil
trescientos noventa metros ~uadra.doo, cuyos linderos son los
siguientes: Norte, en linea de 8l:!senta y cuatro metros,par.
lela al eje de la carretera Que va desde la general de Zamora
a salamanca al pueblo de La .Vellés; Este, en reCta de ciento
cincuenta y ocho metros con terrenos de la R~NFE; Sur, en
rectas de diez y cincuenta metros con la finca de la que se
segrega, y Oeste, en lineas de sesenta y seis metros cincuenta
centímetros y de setenta metros con finca de la qUe se segre
ga. La finca forma la figura geométrica definida en el plano
del proyecto correspondiente.

SUD de Puente del Arzobispo (provincia de Toledo)

Término municipal de Alcolea de Tajo.

Primera.-Tierra en término municipal de Alcolea de Tajo,
al sitio denominado «Cercenes», a la cual cruza la carretera
de Oropesa. a Puente, de caber tres fanegu y ocho celemines.
equivalentes a dos hectáreas cuarenta y una áreas y diez
centiáreas, próXimamente; que linda. al Norte, con tierra de
herederos de Margarita de Castro, hoy Pablo Escobar; Sur,
con la de Julián Carrasco y Federico Benito; Este, camino de
Bienvenida, y Oeste, el de Orope.sa.

TItulo: Le pertenece a dolía María Engra.c1a Rodriguez Ra
miro y a su esposo, don Manuel Sáncbez EscobAr, hoy SU8
herederos por virtud de escritura pública de. compraventa otor
gada en quince de julio de mil novecientos cuarenta y nueve
ante el NQtario del Ilustre COleg1o de Madrid, con residencia
en Puente del Arzobispo, don ~l1x Mufiotr Oómez, al núlnero
ciento cuarenta y nueve de su Protocolo, Todo ello según así
resulta de la inscripc1ón quinta.

Inscripción: Dicha finca se encuentra inscrita al tomo tre..
cientos setenta, libro ocho de Alcolea, finca número se18c1ent08
sesenta y seis. .

Le afecta la expropiaci6n en una superficie de dos mil qui
nientos treinta y ocho metros con setenta y cinco centímetros,
Undantes: al Norte, en línea pol1gonal de cincuenta y siete
coma cincuenta metros, con don Pider1co JJen1to Ga.reia; SUr,
en línea de sesenta y dos metros, con don sebasttán cutllas
González, y de doce metros, cOn carretera de Puente del AZObis
po a Talavera de la Reina; Este, con finca de la que se segrega
en linea de cincuenta y nueve metros, y Oeste, en linea de
diecinueve metros, con carretera de Puente del Arzobispo a
Oropesa.

segunda.-Tierra al sitio de «Vista Alegre», de una super·
ficie de noventa y seis áreas y cincuenta y nueYe centiáreas.
Linda: al Norte.. carretera de 'I'8J.&'Yera de la Reina. a, VitJ.de-.
verdeja y herederos de Marcelino Rodriguez; SUr, témiino de
Puente; Este, camino de Alca.ftlzo o de Blen'Yen1de., y Qe8té.
carretera de Oropesa a I...ogrcsán.

Inscripción: Dicha finca no se eneuentra inscrtta. en el ~
gistro de la Propíedad.

Titulo. Le pertenece a don Eusebio Carrasco CaB1llas. sin
perjuicio de tercero con mejor derecho. ~r virtud de herencia
causada por sus difuntos padres, don JuUán Carrasco At1drada
y doña sebastiana Casillas Oon2lález, fallecidos en ?uente. del
Arzobispo en veinte de junio de míl novecientos cIncuénta. y
cuatro y doce de septiembre de mil novecientos sesenta y siete,
con testamento otorgado el once de septiembre ele mil nove-
ciento treinta y cuatro, ante el Notario del Ilustre Col~10 de
MadIi.d. con residencia en Ta.1avera de la Reina. don Ei1genio
Muncharaz, como sustituto del señor Lastau. .

Le afecta la expropiación a una parcela con una super!lcie
de mil ciento setenta y siete coma cincuenta metros cua4tádos,
Undante: al Norte, -en linea de sesenta y dos metros..con dofia
Maria Engracia Rodríguez Ramiro; al Sur, con <}Rrretera de
Puente del Arzobispo a Talavera de la Reina. en lmea de cin
cuenta y siete coma cincuenta metros; Este. con el punto de
confluencia de las Hndes Norte y Sur, y al oeste. con carre-
tera de Puente del Arzobispo a. Oropesa. ..

Las das parcelas objeto de expropiación forman la figura
geométrica descrita en el plano unido al proyecto,

Silo de Selgua (ampliación), Provincia de Huesca

Término municipal de 8elgua.-Heredad sita en dicho tér
mino municipal compresivo de las partidas «La Corona., el AI
ca.b6n, el Baso, los Ouartz, el Espartal. el 8eJTión:. la cantera.,
el PalIaré, ias Pefías, el Pozo, 108 Ol1va.res. Bajo 188 Pefiaa, 1&
Val de Oil, el Balobrar y la clota». Con una extensión 8UJ*'~

ncia! de seíscientas cincuenta· y seis hectáreas cero siete áreas,
ochenta y seis centiáreas, lindando. al Este. con úabaftera,
ténnino de Monzón y Oonchel, Antonio Fa.tarnés .y. Miguel Ze.-
froce. ; Sur, término de Conchel y Nicolás Fajarnés.; 0Mte.
término de Selgua- o sea JOBé Zarrocs. Jua.n :esquerra, Nicolé.s
Sin, Mariano palau, saturnino Torres, Valentin Radlgales,· Fr'átl
cisca Arnillas. JOSé Subias, Bernardina Pul y otros; Norte,
ténnlnos de Selgua y Monzón, hoy Felipe VídaJ.. Petra Forniés.
Vlcenta Maller. Francisco Radigales, Pedro Malo, Josefa' .Bada,
Antonio Albert, Rita Villacampa. Benito Arntllas.. "Nl1x PaJar
nés, Joaquin Péropadre y Ramón Terés. bentro de la hete8.act.
y diseminadas por toda ella, se hal!an enclavadas vari88.~
piedades pertenecientes a otros duenos.

Título: Le pertenece en pleIl6 dominio y libre disposición a
dofia Natividad 2izca.rra Bastarás por Virtud de herenCia cau
sada a su favor por don Mariano Blzca.rra Bastaras.

Inscripción: Dicha finca se encuentra inscrita en el Reg1.
tro de la Propiedad de Barbastro al folio doscientos veintiocho
del tomo noventa y cinco del archivo, libro tercero del AYUIl
tamiento de 5elgua finca número trescientos sesenta y cuatro.

Le afecta la expropiación a una superficie de novecientos
cincuenta y cinco metros cuadrados en forma de dos reotári
gulos, en escuadra de setenta y cuatro por diez metros y cin
cuenta y tres por cinco metI"OB, que linda; Norte Y oes:~.te.=
finca de la que se segrega; Sur y Este, con ~t108 P .
del Servicio Nacional de Cereales y línea de cmoo Il'lfiroa con
terrenos de la RENFE y línea de diez metros con finea de la
qUe se segrega, coincidentes estas dos !íneM últimas con los
puntos extremos de- la parcela afectada.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma4rlC1
A treinta de- enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RA!i<JO

m. Mtntstro de AgricUltura,
AI)QLJl'O DIAZ-AMSRONA MORENO

DECRETO 235/1969, de 30 de enero, por el fUlt
se declara la utilidad pública y necestcfad y ur
gencia de la ocupación, a efectos de su tepoblcz.ción
forestal. de di/trentes' montes situado! en el tér~
mino municipal de Ma~anal de Arriba, de la pro·
vincia de Zamora.

El Patrimonio Forestal del Estado viene realizando 4e8de
el afio mil novecientos cincuenta y tres planes anuales de
repoblación en la provincia de Zamora, e~ca.minad~ a l.
restauración forestal de la. comarca denomInada .S1elT& de
la Culebra y estribaciones». donde se han conse~uido ya lm·
portantes masas de pinos, cuYa futur~ producc1on maderer~
contribuirá a la mejora económica de la misma, además de
atenuar el proceso regresivo iniciado en loa montes a que afec
tan los referidos planes, como consecuencia de su inadecuada
explotación. La repoblación obligatoria que se ~spone ahora
en el término municipal de Manzanal de Arriba, hende a com
pletar la labor iniciada incorporando nuevos terr~os de la
referida comarca, Y siendo urgente esta transformacl6n y res
muración, es por 10 que procede, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo cincuenta de la Ley de Montes, declarar la «re
población obligatoria» de los perimetros afect~os y la utiU
dad pública de los trabajos a realizar en los mIsmos.

En su virtUd, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via déllberaclón del QOn""jo de Mlnl&trOl en su reunión cIol
dia. -veinticuatro de e*o <re mil novecientos Rget1t& y nueve,



B. O. del R.-Núm. 42 18 febrero 1%9 2507

DISPONGO:

Articulo pr1m.ero.-Se declara la utilidad pública de la re
población foresta!, asi como la necesidad y urgencia de ocupa
ción de los terrenos que se· consideran de «repoblación obliga
toria», Situados en el término municipal de Manzanal de Arri·
bao de la provincia de Zamora. según el siguiente detalle:

Per1metro prlmero.-Cuatroc1entas cincuenta y ocho hecta
reas y sesenta y tres áreas del monte cEI Sierro», ~ne
dente al pueblo de Manzanal de Arriba, comprendidas en los
limites: Norte zona ag.ro-.sllvo-pastoral del pueblo de Manzana!
de Arriba. deI1m1tada por una linea que, partiendo del corta,..
fuegos del monte cEI Mortirote», perteneciente a Manzanal de
Arriba, ya CQIlSOt'c1ado y repoblado por el Patrimonio Forestal
del Estado, va a media ladera en dirección Este-sureste. ex
cluyendo las flncas de cultivo; pasa esta linea cuatrocientos
setenta metros al norte del Pico Centínela y seiscientos cin
cuenta metros al norte de Pefia La Cunea, hasta una roca
blanca, plana, a ras del suelo, en limite con Bagallos, situada
a seiscientos cincuenta metros de Peña La Cunea; Este Y Sur,
terrenos de 8agallos, Folgoso de la Carballeda y Pedroso de
la Carballeda, y Oeste, monte «El Mortk'ote», ya citado. perte
neciente a Manzanal de Arriba.

Dentro de estos limites, han sido excluidas de la repoblación
Obligatoria, como eonsecuencia de la delimitación practicada,
dos hectá.I'eaB y treinta y dos áreas de enclavados particulares
y dieciSéis hectáreas que !e reservan para cafi.adas.

Perímetro seg\lndo.-Trescientas veintiséis hectáreas y die
cinueve áreas del monte «Las Llavagueiras y Tierras de Juan
Dominguez», perteneciente al pueblo de Bandín, comprendida&
en 100 limites: Norte, embalse de Cernadilla, delimitado por
una linea quebrada cuyos vértices son los mojones colocados
por la Empresa cIberduero. S. A.», en orden decreciente, desde
el mojón número trescientos veinticuatro al número d05cien~

tos setenta y dos. Del mojón número doscientos setenta y dos
se sigue por la divisoria de aguas hasta la carretera de Roble
do a Bandín. Carretera de Robledo a Sand1n. en dirección ha-
cla Robledo. hasta cuarenta y cuatro IDe'b'os después del hito
kilonlétrioo cuatro. D.lVisoria de aguas en dirección Sureste y
fincas particulares de Llana Caballo (que quedan excluidas)
hasta. el monte «El Mortlrote», oonsorciado y repoblado por el
Patrimonio Forestal del Estado; Este, monte «El Mortirote»,
arriba citado, hasta la marra del Alto de Las Llagonas; Sur.
terrenos de Pedroso de la Carballeda.. monte «El Peral». de
Bandín, ya consorctado y repoblado por el Patrimonio Fores
tal del Estado. y carretera de Sandín a Robledo, hasta el
término de Robledo, y Oeste, término de Robledo y embalse
de Cernadllla, siguiendo una linea quebrada cuyos vértices son
los mojones, en orden decreciente. colocados por ia Empresa
«Iberduero. S, A.», desde el mojón número trescientos treinta
y cinco al número trescientos veinticuatro.

Dentro de estos limites han sido e~cluidasd.e la repoblación,
como consecuencia de la delimitación .practicada, treinta y una
hectáreas de enclavados particulares y trece hectáreas que se
reservan para cañadas.

Perimetro tercero.-Dosclentas noventa y siete hectáreas
sesenta y ocho áreas del monte «Las Llamericas», perteneciente
al puéblo de Pedroso de la Carballeda, en las siguientes parcelas
y límites: Parcela A, Norte, terrenos de Sand1n y fincas particu
lares de Valmayor; Este, fincas particulares de Valmayor, del
barranco la Urretona, robledal de la Urretona y fincas particu
lares de Ped1'08O; Sur Y Oeste, fincas particUlares de Pedroso
y zona propia del ferrocarril de Zamora a La Corufia. Parcela B,
Norte, terrenos de los pueblos de Bandin y de Manzanal de
Arriba; Este, Sur y Oeste. fincas de cultivos de particulares del
pueblo de Pedroso de la Carballeda. Parcela C (situada al
Este de la anterior), Norte. terrenos del pueblo de Manzanal d.e
Arriba; Este, Sur y Oeste, tincas de cultivo de particulares del
pueblo de Pedroso de la Carbalred.a. parcela D, Norte, terrenos
del pueblo de Manzanal de Arriba; Este, terrenos del pueblo de
Folgoso de la Carballeda.; Sur, carretera de Pedroso a Folgoso
de la Carballeda, y Oeste. cultivos de particulares de Pedroso.

Dentro de estos límites han sido excluidas de la repoblaclón,
como consecuencia de la delimitación practicada. tres hectáreas
qUe se reservan para cafiadas.

Perímetro euarto.-Ciento sesenta y una hectáreas trece
áreas del monte «Peñascote y Cimalto», perteneciente al pueblo
de Folgoso 'de la Carballeda, en las siguientes parcelas y limi·
tes: Parcela A, Norte, terrenos pertenecientes a los pueblos de
Pedroso de la Carballeda y Manzanal de Arriba; Este, fincas
particulares situadas al Oeste del arroyo de los PradiZuel08;
Sur, tincas particulares del arroyo Bozuelas y carretera de
Pedroso a Folaoso. y Oeste, terrenos pertenecientes al pueblo
de Pedroso de la Carballeda. Parcela B. Norte, terrenos pertene
cientes al pueblo de Manzanal de Arriba, en una linea que yendo
de Oeste a Este termina en Peña La. Cunca; Este, terrenos per~

tenec1entes al pueblo de Bagallos; Sur, carretera de Folgoso a
Pedroso, desde el hito ktlométrico dos, en un tramo de ciento
veinticinco metros: e~tlvos de particulares y :tincas de particu
lares de Folgoso nama el terreno del pueblo de Manzana! ae
Arriba, y Oeste, terrenos pertenecientes al pueblo de Manzanal
de Arriba.

Dentro de estos limites han sido excluidas de la repoblación,
como consecuencia de la delimitación practicada. cuarenta áreas
de enclavados particulares.

Perimetro quinto.------Cuarenta hectáreas treinta y siete áreas
del monte «La Grulla», perteneciente al pueblo de Sagallos,
comprendidas en los límites: Norte, zona agro-silvo-pastoral del
pueblo de Sagallos, en un tramo recto de ochocientos ochenta
y cinco metros; Este, linea de término de Codesal en un tra
yecto de seiscientos metros hasta la calle cortafuegos del fe
rrocarril Zamora-Orense; Sur. calle cortafuegos del ferrocarríl
Zamora-Orense hasta el limite de Sagallos con Folgoso. y Oeste,
límite de Sagallos con Folgeso en un tramo desde el cortafue
gos antes citado de quinientos treinta y dos metros de lon
gitud.

Artículo segundo,-Los propietarios de los montes afectados
por la pre~nte declaración quedan obligados a repoblarlos de
acuerdo con los planes reglamentariamente aprobadOB por el
Patrimonio Forestal del Estado, en los plazos y con sujeción a
las condiciones técnicas que el mismo determine.

Artículo tercero.-EI cumplimiento de la obligación as! esta
blecida podrá realiZarse, bien a las E"xclusivas expensas de los
propietarios o con arreglo a consorcios voluntarios que forma~

licen con el Patrimonio Forestal del Estado. En caso de lncum~

plimiento por parte de los propietarios de las dos modalidades
citadas, podrá el Patrimonio Forestal del Estado imponerles
consorcios forzosos.

Articulo cuarto,-De realizarse los trabajos mediante con
sorcios se tendrá en éstos en cuenta que la participación en
las rentas futuras y la duración del consorcio han de regirse
por lo dispuesto en la vigente legislación forestal.

En todo caso, al liquidar el consorclo a su debido término.
se efectuará la valoración de la masa existente y el propietario
del suelo abonará al Patrimonio Forestal del Estado. como con
dición indispensable para su rescisión. un tanto por ciento de
dicha valoración idéntico al que corresponda en el reparto de
rentas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrlcultura,
ADOLFO DIAZ_AMBRONA MORENO

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Ontalvtlla de Almaz4n, pro.
vincia de SOTia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vías pecuarias existentes en el término municipal de
Ontalvilla de Almazán, provincia de Soria, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición al públ1
co. siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los articulos primero al tercero y qUinto al 12 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la
Ley de COncentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.
la Orden ministerial comunicada de 29 de novlembre de 1956,
en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vIas pecuarias del
término municipal de Ontalvilla de Almazán, provincia de So
ria. por la que se declara existen las' siguientes:

L «Cordel de Merinas».-Longitud. 1.200 metros; anchura
legal, 37,61 metros.

2, «Vereda del Camino de Alcubilla».-Longitud, 4.700 me~
tros; anchura legal, 20,89 metros.

3. «Vereda de Valdecardos».-Longitud. 1.800 metros; an
chura legal, 20,89 metros.

4. «Vereda de las Cañadillas».-Longitud, 1.200 metros; an~
chura, 20 metros.

5. «Vereda del Navajuelo».-Longitud, 800 metros; anchura.
20 metros.

6. «Colada del Camino de Almazáru>.-Longitud, 2.000 me-
tres; anchura, 10 metros.

7, «Colada de la Boca de los Valles}).-Longitud. 4.000 me
tros; anchura. 15 metros.

8. «Colada del Reguero».-Longitud, 2,600 metros; anchura,
11.70 metros.

9. «Colada de la Nitosa».-Longltud, 2.100 metros; anchura,
11,70 metros.

10. «Colada de Valdeserranos».-Longitud, 1.200 metros; an
chura, 11 metros.

11, «Colada del Camino de Utrilla o de los Taberneros».
Longitud, 2.700 metros; anchura, 11,70 metros.


